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Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir! y una leyenda 
que dice: Oficina de la Gobernadora. 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN XVI, LAS FRACCIONES XXIX 

Y XXX DEL ARTÍCULO 13, LOS INCISOS D) Y E) DE LA FRACCIÓN IV Y EL INCISO A) DE LA FRACCIÓN V DEL 

ARTÍCULO 31; Y SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XXXI Y XXXII AL ARTÍCULO 13, Y EL INCISO F) A LA 

FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE LA JUVENTUD DEL ESTADO DE MÉXICO; Y SE REFORMAN 

LAS FRACCIONES XXVI Y XXVII DEL ARTÍCULO 33; Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXVIII AL ARTÍCULO 33 DE 

LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes 

sabed: 

 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

 

La H. “LXII” Legislatura del Estado de México decreta: 

 

DECRETO NÚMERO 235 

 

PRIMERO.- Se reforma el primer párrafo de la fracción XVI, las fracciones XXIX y XXX del artículo 13, los incisos d) y 

e) de la fracción IV y el inciso a) de la fracción V del artículo 31; y se adicionan las fracciones XXXI y XXXII al artículo 

13, y el inciso f) a la fracción IV del artículo 31 de la Ley de la Juventud del Estado de México, para quedar como sigue: 

 

Artículo 13.- … 

 

I. a XV. … 

 

XVI. Promover la inserción de las personas jóvenes en el empleo, mediante incentivos fiscales a empresas y al sector 

servicios, a fin de que incluyan dentro de sus actividades a jóvenes practicantes, impulsando la inserción laboral y 

dando oportunidades formales de contratación a quienes hayan concluido su servicio social o prácticas 

profesionales. 

 

… 

 

XVII. a XXVIII. … 

 

XXIX. Impulsar la formación y sensibilización continúa de los funcionarios públicos estatales y municipales en el 

conocimiento, respeto y apoyo al ejercicio efectivo de los derechos de los jóvenes, desde un enfoque integral, 

transversal y de no discriminación;  

 

XXX. Promover convenios de colaboración entre las diferentes dependencias y organismos auxiliares del 

Estado y el sector empresarial con el fin de insertar a las personas jóvenes recién egresadas del nivel medio 

superior, técnico profesional, superior y posgrado en el sector público o privado; 
 

XXXI. Impulsar el acceso a internet gratuito en todos los municipios, mediante convenios con proveedores y 

puntos de acceso público en comunidades rurales y colonias populares para jóvenes que estudien y/o trabajen; 

y 

 

XXXII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento del objeto de esta Ley. 
 

Artículo 31.- … 

 

I. a III. … 

 

IV. … 
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a) a c) … 

 

d) Impulsar campañas que promuevan la activación física y el deporte entre los jóvenes; 

 

e) Celebrar convenios con la Secretaría del Trabajo y representantes del sector empresarial con el propósito de 

facilitar la inserción de las personas jóvenes recién egresadas de nivel medio superior, técnico profesional, 

superior y posgrado al sector productivo; y 

 

f) Las demás necesarias, dentro de su ámbito de competencia, para el cumplimiento del objeto de la presente Ley. 

 

V. … 

 

a) Crear una bolsa de empleo especializada para personas jóvenes, que les ofrezca y vincule con las vacantes del 

sector gubernamental, público, social, privado o del área de servicios profesionales; 

 

b) y c) … 

 

VI. a XII. … 

 

SEGUNDO.- Se reforman las fracciones XXVI y XXVII del artículo 33; y se adiciona la fracción XXVIII al artículo 33 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, para quedar como sigue: 

 

Artículo 33. … 

 

I. a XXV. … 

 

XXVI. Impulsar y apoyar el desarrollo social, cultural y recreativo de los trabajadores y sus familias; 

 

XXVII. Diseñar y ejecutar un programa que integre una bolsa de trabajo para vincular a las personas que habiten 

en el Estado de México al sector productivo. Este programa deberá incluir mecanismos para las personas 

jóvenes recién egresadas del nivel educativo medio superior, técnico profesional, superior y posgrado; y 

 

XXVIII. Las demás que le señalen otras leyes, reglamentos y disposiciones jurídicas aplicables, así como las 

que le encomiende la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobierno". 

 

 

Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los veintisiete 

días del mes de noviembre del dos mil veinticinco.- Secretarias.- Dip. Brenda Colette Miranda Vargas.- Rúbrica.- Dip. 

Maricela Beltrán Sánchez.- Rúbrica.  

 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Toluca de Lerdo, México, a 04 de diciembre de 2025.- La Gobernadora Constitucional del Estado de México, Mtra. 

Delfina Gómez Álvarez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Horacio Duarte Olivares.- Rúbrica.  
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Al margen Escudo de la LXII Legislatura del Estado de México y un logotipo que dice: CONGRESO, Estado de México, 
Dip. Yareli Anai Esparza Acevedo, Presidenta de la Comisión Legislativa de Apoyo y Atención a las Personas 
Migrantes. 

 
 

Toluca de Lerdo, México, 21 de abril del 2025. 
 
 
DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ  
PRESIDENTE DE LA DIRECTIVA DE LA 
H. LXII LEGISLATURA DEL ESTADO  
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
P R E S E N T E. 
 
DIPUTADA YARELI ANAI ESPARZA ACEVEDO, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Trabajo de la H. 
“LXII” Legislatura del Estado Libre y Soberano de México, con fundamento en los artículos 51 fracción II, 57 y 61 fracción 
I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28 fracción I, 38 fracción II, 79 y 81 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y 68 del Reglamento del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México, someto a la consideración de esta H. Asamblea, la presente Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por la que se reforman las Fracciones XVI, XXX y XXXI del Artículo 13, Inciso “e” y se 
adiciona el Inciso “f” de la Fracción IV e Inciso “a” de la Fracción V del Artículo 31 de la Ley de Juventud del 
Estado de México; se reforma la fracción XXVII y adiciona la fracción XXVIII del Artículo 33 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México, con sustento en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La juventud es intrínseca y naturalmente innovadora, aspira al cambio y a la transformación de su entorno; en ese 
sentido, busca forjar su propia identidad por medio de la renovación y la búsqueda de aquello que determina como 
justo, desde su propia área de especialidad. 
 
El Estado de México vio nacer a muchos ejemplos de ello: Sor Juana Inés de la Cruz, de San Miguel Nepantla; Leopoldo 
Flores de Tenancingo; el ingeniero aeroespacial Edmundo Gómez Moreno o Gustavo Baz Prada, médico y 
revolucionario. Todos ellos fueron en su momento jóvenes entusiastas y estudiados que deseaban con profundo ahínco 
dejar huella en su mundo, haciendo aquello que amaban y decidieron estudiar desde un enfoque técnico y científico. Al 
día de hoy, ese deseo permanece patente en los jóvenes, pero se encuentra limitado por la falta de oportunidades. 
 
Entre el 2023 y el 2024, en el Estado de México se registraron 462 mil 073 matriculados de instituciones educativas del 
nivel superior. En México la población mayor de 24 años de edad en la educación superior, que convencionalmente se 
les designa como estudiantes adultos (EA), hoy es el 20% del total de la matrícula en educación superior, implicando 
esto que el 80% de los matriculados son personas jóvenes, dejando como cociente de este silogismo un total de 369 
mil 658 jóvenes egresados, titulados y con deseos de trabajar en pro de su futuro y del bienestar del Estado de México. 
 
Su principal reto, una vez egresados, es la ola de desempleo a la que se enfrentan. De acuerdo con la Encuesta 
Nacional de Ocupación 2019 (ENOE), en el Estado de México había un total de 7,691,308 de población ocupada; dentro 
de las cuales 22.30% corresponde a jóvenes entre 20 a 29 años. En lo que respecta a la población desocupada joven, 
se estimó un total de 141, 711 que se encontraban en esta condición. Uno de los impedimentos para su inserción en el 
mercado laboral es el tema de la falta de experiencia, ya que la ausencia de referencias laborales genera un panorama 
de incertidumbre en los posibles empleadores. 
 
La fuerza laboral juvenil es de máxima importancia para un Estado, ya que en ellos recae una serie de responsabilidades 
para el correcto funcionamiento de la economía. En primera instancia son ingenieros e ingenieras jóvenes las que 
suelen renovar las dinámicas y procesos operativos en cualquier empresa. En este período globalizado existen avances 
frecuentes en casi todos los ramos de la ciencia, implicando necesariamente una reestructuración constante de los 
conocimientos dados por sentados en las aulas; en palabras simples, difícilmente los conocimientos postulados en un 
libro de ingeniería aplicada de 1960 van a ser iguales a lo que se pueden hallar en un libro actual. Esto igualmente 
aplicable para la medicina, robótica, ciencias sociales e inclusive las bellas artes. 
 
En conclusión, salvo que todos los miembros de la sociedad se profesionalicen de forma perpetua, reiterada y 
constante, es la inserción de los jóvenes a todos los sectores productivos el único mecanismo que puede garantizar el 
progreso y la aplicación de nuevas y más fructíferas ideas. 
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Por otra parte, los jóvenes son los nuevos ciudadanos, aquellos que apenas se están planteando la idea de cómo ser 
un miembro activo de la sociedad, sociedad que tiene como meta principal perdurarse a sí misma en el tiempo y la 
historia. Las personas jóvenes son las que crearán nuevas identidades culturales, formas de expresión de ideas y en 
su debido momento, nuevas familias que serán las encargadas de continuar, de recuperar lo mejor de nuestro pasado, 
y definir nuestro futuro. 
 
Paralelamente es menester mencionar el papel de las empresas y otros entes del sector productivo. Según datos del 
Censo Económico 2019, los sectores económicos que concentraron mayores ingresos totales en Estado de México 
fueron Industrias Manufactureras ($1.22B MX), Comercio al por Menor ($598,961M MX) y Comercio al por Mayor 
($386,880M MX). El Estado de México cuenta con una economía sólida, firme. Nuestra entidad es referente nacional e 
internacional como generadora de empleos y oportunidades para todos los sectores de la población. Por ello es 
imperativo que, facultados por la ley, los ciudadanos titulares de las dependencias, en coordinación con el sector 
empresarial, generen las políticas públicas y convenios necesarios para facilitarle a las y los jóvenes mexiquenses 
recién egresados los mecanismos e instrumentos para hacerse de un empleo digno, acorde a sus necesidades y, por 
sobre todo, capacidades. 
 
Con esta iniciativa se busca no solo atender las necesidades inmediatas de los jóvenes en el Estado de México, sino 
también empoderarlos para que se conviertan en agentes de cambio en sus comunidades, promoviendo su desarrollo 
integral y su participación activa en la sociedad. 
 
Por lo anteriormente expuesto desde el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo y reconociendo la cualidad 
dignificante del empleo, sometemos a consideración de las y los diputados de la LXII Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de México, la presente iniciativa con Proyecto de Decreto que pretende abrirles las puertas al sector 
productivo a todo aquel joven recién egresado que lo necesite y solicite. 
 

C O M P A R A T I V O 
 

Ley de Juventud del Estado de México 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA 

Artículo 13.- Las políticas públicas para los jóvenes, son 
un conjunto de directrices de carácter público, dirigidas a 
asegurar la vigencia de los derechos de la juventud, y 
comprenden de manera enunciativa y no limitativa, las 
siguientes acciones: 

 

XVI. Promover la inserción de los jóvenes en el empleo, 
mediante incentivos fiscales a empresas y al sector 
servicios, a fin de que incluyan dentro de sus actividades 
a jóvenes practicantes, impulsando la inserción laboral. 

 

 

 

La prestación de servicio social y prácticas profesionales 
que realicen los educandos contarán como tiempo 
efectivo de experiencia laboral. 

 

XXX. Las demás que sean necesarias para el 
cumplimiento del objeto de esta Ley. 

 

 

 

 

 

Sin Correlativo 

 

Artículo 13.- Las políticas públicas para los jóvenes, son 
un conjunto de directrices de carácter público, dirigidas a 
asegurar la vigencia de los derechos de la juventud, y 
comprenden de manera enunciativa y no limitativa, las 
siguientes acciones: 

 

XVI. Promover la inserción de los jóvenes en el empleo, 
mediante incentivos fiscales a empresas y al sector 
servicios, a fin de que incluyan dentro de sus actividades 
a jóvenes practicantes, impulsando la inserción laboral y 
dando oportunidades formales de contratación a 
quienes hayan concluido su servicio social o 
prácticas profesionales. 

 

La prestación de servicio social y prácticas profesionales 
que realicen los educandos contarán como tiempo 
efectivo de experiencia laboral. 

 

XXX. Promover convenios de colaboración entre las 
diferentes Secretarías del Estado y el sector 
empresarial con el fin de insertar a los jóvenes recién 
egresados del nivel medio superior, técnico 
profesional, superior y posgrado. En el sector 
público o privado; y 

 

XXXI. Las demás que sean necesarias para el 
cumplimiento del objeto de esta Ley. 
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Artículo 31.- Para el cumplimiento de su objeto, los 
miembros del Consejo tendrán las siguientes 
atribuciones específicas: 

… 

IV. A la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación le corresponde: 

 

e) Las demás necesarias, dentro de su ámbito de 
competencia, para el cumplimiento del objeto de la 
presente Ley. 

 

 

 

 

 

 

 

V. A la Secretaría del Trabajo le corresponde: 

 

a) Crear una bolsa de empleo especializada para 
jóvenes, que les ofrezca y vincule con las vacantes del 
sector gubernamental, público y social; 

Artículo 31.- Para el cumplimiento de su objeto, los 
miembros del Consejo tendrán las siguientes 
atribuciones específicas: 

… 

IV. A la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación le corresponde: 

 

e) Celebrar convenios con la Secretaría del Trabajo y 
representantes del sector empresarial con el 
propósito de facilitar la inserción de los jóvenes 
recién egresados de nivel medio superior, técnico 
profesional, superior y posgrado al sector 
productivo; 

 

f) Las demás necesarias, dentro de su ámbito de 
competencia, para el cumplimiento del objeto de la 
presente Ley. 

 

V. A la Secretaría del Trabajo le corresponde: 

 

a) Crear una bolsa de empleo especializada para 
jóvenes, que les ofrezca y vincule con las vacantes del 
sector gubernamental, público, social, empresarial o del 
área de servicios profesionales; 

 

b) 

 

 

Artículo 33. La Secretaría del Trabajo contará con las 
siguientes atribuciones: 

 

XXVII. Las demás que le señalen otras leyes, 
reglamentos y disposiciones jurídicas aplicables, así 
como las que le encomiende la persona titular del Poder 
Ejecutivo del Estado. 

 

 

 

 

Sin Correlativo 

 

Artículo 33. La Secretaría del Trabajo contará con las 
siguientes atribuciones: 

 

XXVII. Diseñar y ejecutar un programa de bolsa de 
trabajo que vincule a las personas que habiten en el 
Estado de México al sector productivo. Este 
programa deberá incluir y crear oportunidades a las 
personas jóvenes recién egresadas del nivel 
educativo medio superior, técnico profesional, 
superior y posgrado. 

 

XXVIII. Las demás que le señalen Otras leyes, 
reglamentos y disposiciones jurídicas aplicables, así 
como las que le encomiende la persona titular del 
Poder Ejecutivo del Estado. 

 

 

 
 

A T E N T A M E N T E. 
 
 
 

DIP. YARELI ANAI ESPARZA ACEVEDO 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO 
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Al margen Escudo de la LXII Legislatura del Estado de México y un logotipo que dice: CONGRESO, Estado de México, 
y un logotipo que dice: BancadaNaranja. 

 
 
 

Toluca de Lerdo, Estado de México, 19 de noviembre, 2025. 
 
 
DIPUTADA 
MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO  
PRESIDENTA DE LA LXII LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
P R E S E N T E 
 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 51 fracción II, 57 y 61 fracción I de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 28, fracción I, 30, 38 fracción II, 79 y 81 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y por su digno conducto, las Diputadas y los Diputados, Ruth 
Salinas Reyes, Maricela Beltrán Sánchez, Juan Manuel Zepeda Hernández y Martín Zepeda Hernández 
integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, sometemos a la consideración de esta Honorable 
Legislatura, Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se adicionan las fracciones X y XI al artículo G, 
se adiciona la fracción XXX, XXXI, XXXII recorriendo la subsecuente del artículo 13 y se adiciona el inciso 
c a la fracción V del Artículo 31 de la Ley de la Juventud del Estado de México en Materia de acceso al 
Empleo, la Vivienda Digna y a Tarifas Preferenciales en el Transporte Público para Personas Jóvenes para 
quedar como sigue, de conformidad con la siguiente: 
 
 

Exposición de Motivos 
 
 
Las personas jóvenes en México afrontan grandes desafíos provocados por la discriminación estructural que es 
reproducida por el Estado, la sociedad y el sector empresarial, situación que provoca la falta de protección y 
respeto a sus derechos fundamentales. 
 
En ocasiones a los jóvenes se les excluye de espacios, oportunidades laborales y educativas por considerarlos 
como un factor de inestabilidad y alteración al orden social, señalándolos por su falta de experiencia o compromiso 
para poder desempeñar alguna actividad. 
 
De acuerdo con un estudio de la organización Acción Ciudadana Frente a la Pobreza, en México hay 16.4 millones 
de jóvenes en pobreza, exclusión y precariedad de las cuales se desprenden otras categorías; fuera de la escuela 
y sin trabajo, 5.1 millones; en trabajos precarios por no contar con salarios suficientes ni seguro social, 8.2 millones 
y estudiantes en pobreza por ingresos, 3.1 millones.1  
 
En México, se considera como personas jóvenes a aquellas que se encuentran en el rango de edad comprendido 
entre 12 y 29 años, esto de acuerdo con el artículo 2 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. Según datos 
del Censo de Población y Vivienda 2020 (INEGI, 2020) se estima que las personas jóvenes en México ascienden 
a 37.8 millones, cifra que representa el 30% del total de la población a nivel nacional. De ellos, el 49.8% son 
hombres y el 50.2% son mujeres.2  
 
La entidad federativa en donde habita el mayor número de personas jóvenes es el Estado de México, con 5.1 
millones, mientras que Colima es el estado que registra menor población joven, con poco más de 214 mil. El 
Estado de México, al concentrar la mayor cantidad de jóvenes a nivel nacional, está obligado a proporcionar un 
marco regulatorio e institucional tendiente a mejorar las condiciones estructurales de estos y así promover su 
crecimiento integral para su correcta incorporación al mercado laboral, oferta educativa y desarrollo social. 
 

 
1 Acción Frente a la Pobreza https://www.frentealapobreza.mx/ 
2 Censo de Población y Vivienda INEGI, 2020 https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/ 

https://www.frentealapobreza.mx/
https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/
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La implementación de leyes y políticas públicas encaminadas a favorecer a las juventudes obliga a reconocer 
previamente que sus necesidades cambian dependiendo su edad y el desarrollo de sus etapas. Como ejemplo, 
las acciones gubernamentales dirigidas a los de 12 a 17 años deben estar orientadas a garantizar su derecho a 
la salud sexual, reproductiva, mental, alimenticia y a recibir una educación pública de calidad. 
 
Por otro lado, las personas jóvenes de 18 a 29 años necesitan políticas públicas orientadas a su inserción en 
actividades económicas y emancipación de sus hogares de origen, en el marco de la definición de un proyecto 
de vida personal. 
 
 
Según estimaciones del Consejo Nacional de la Evaluación de Política de Desarrollo Social (CONEVAL), el 
porcentaje de las personas jóvenes en situación de pobreza multidimensional en el Estado de México es de 53.2% 
3 

 
Fuente: Estimaciones del CONEVAL con base en el MEC del MCS-ENIGH, 2020 

 
 
En términos de actividad económica 15.9 millones, lo que equivale a 52% de jóvenes, son considerados 
económicamente activos, situación que nos deja con 48% de jóvenes que por falta de oportunidades no realizan 
ninguna actividad económica.4  
 
 
La vulnerabilidad económica a la que se enfrentan las juventudes limita severamente su desarrollo, implicando 
afectaciones en su dignidad y derechos humanos. El estigma social que recae en las juventudes provoca que no 
puedan acceder a oportunidades laborales, vivienda, seguridad social y cultura. 

 
3 Situación de las personas adolescentes y jóvenes de Ciudad de México. 
4 Estadísticas a Propósito del Día Internacional de la Juventud (INEGI, 2025) https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2025/EAP_Juventud.pdf 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2025/EAP_Juventud.pdf
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Aunado a lo anterior, cuando alguna persona joven logra acceder a un empleo, los ingresos que recibe son 
considerablemente inferiores, además de tener una jornada laboral superior a las 48 horas, la cual podría ser 
considerada como excesiva. En el contexto local el 63,8 % de las personas jóvenes, tienen un ingreso inferior a 
la línea de bienestar.5  
 
 
 

 
Fuente: Estimaciones del CONEVAL con base en el MEC del MCS-ENIGH, 2020. 

 
Con base en la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) publicada por INEGI, en el Edoméx, 521 mil 
jóvenes no estudian ni trabajan por considerar que no tienen oportunidades, mientras que 1.04 millones se 
encuentran trabajando en condiciones precarias, como falta de seguridad social e ingresos insuficientes para 
cubrir necesidades básicas.6  
 
Al no poder acceder a servicios de salud, las juventudes son gravemente vulnerables, ya que no pueden acceder 
a la prevención y tratamiento de enfermedades. 
 

 
5 Situación de las personas adolescentes y jóvenes de Ciudad de México. 
https://mexico.unfpa.org/sites/default/files/pubpdf/situacion_de_las_personas_adolescentes_y_joven es_de_ciudad_de_mexico.pdf 
6 Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (INEGI, 2024) https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/ 

https://mexico.unfpa.org/sites/default/files/pubpdf/situacion_de_las_personas_adolescentes_y_jovenes_de_ciudad_de_mexico.pdf
https://mexico.unfpa.org/sites/default/files/pubpdf/situacion_de_las_personas_adolescentes_y_jovenes_de_ciudad_de_mexico.pdf
https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/
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Estas cifras son muestra de que las juventudes se encuentran en un estado de vulneración laboral y por lo tanto 
económica, situación que los orilla a optar por vías que el crimen organizado aprovecha para reclutarlos a sus 
filas con promesas de oportunidades. 
 
Ser persona joven complica el acceso a una vivienda digna ya que se estima que 7 de cada 10 jóvenes no pueden 
acceder a una vivienda propia y solo el 4.8 % de los créditos hipotecarios son otorgados a quienes tienen menos 
de 30 años. 
 
Los factores estructurales se acumulan en perjuicio de las juventudes, por ejemplo en el Estado de México el 
transporte público se incrementó de 12 a 14 pesos recientemente, ocasionando un desequilibrio económico en 
las familias mexiquenses, afectando principalmente a los jóvenes que usan el servicio como principal medio de 
transporte para trasladarse a sus centros educativos y laborales. Pese a que la Ley de Movilidad y Seguridad Vial 
del Estado de México contempla tarifas preferenciales para personas jóvenes, estas fueron ignoradas. 
 
Ante estas circunstancias es necesario legislar con el objetivo de crear oportunidades para las juventudes 
mexiquenses. Es fundamental empoderarles para que se conviertan en agentes de cambio en sus comunidades 
con la promoción de su desarrollo integral y participación en la sociedad mediante la dignificación del empleo, 
dándoles ese impulso inicial que requieren y abriéndoles las puertas al sector productivo a aquellos jóvenes recién 
egresados. 
 
Por tal motivo se propone garantizar que se contrate a personas jóvenes promoviendo una participación no menor 
al 5% de la plantilla del personal de las empresas o de la administración pública estatal y municipal, para así crear 
oportunidades de empleo para jóvenes. 
 
Es fundamental disminuir la brecha digital, principalmente en las poblaciones más marginadas del Estado. El 
facilitar acceso a las tecnologías propicia oportunidades reales para las juventudes, por ejemplo, el acceso a 
internet es considerado una necesidad básica en la actualidad, sin este el desarrollo de habilidades o el 
desempeño laboral se ve reducido. Por esta razón, se propone que las juventudes que estudien o trabajen 
cuenten con internet gratuito en los 125 municipios. 
 
Ante las circunstancias adversas e inestabilidad laboral producto de los cambios tecnológicos y la implementación 
de nuevas herramientas, muchos jóvenes están perdiendo sus empleos, por ello, es indispensable que se cuente 
con un seguro de desempleo con una cobertura de por lo menos 3 meses mientras se encuentra un nuevo empleo 
para no dejarlos desprotegidos en su esfera básica. 
 
Para garantizar que las disposiciones normativas en materia laboral se cumplan, principalmente para las 
juventudes, se propone que la Secretaría del Trabajo instruya visitas de inspección y vigilancia para verificar que 
las condiciones de trabajo en las que se encuentren las juventudes sean acordes a la ley. 
 
Conforme a lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta honorable Asamblea la siguiente 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionan las fracciones X y XI del artículo G, se adicionan 
las fracciones XXX, XXXI, XXXII recorriendo la subsecuente del artículo 13 y se adiciona el inciso c a la 
fracción V del Artículo 31 de la Ley de la Juventud del Estado de México en Materia de acceso al Empleo, 
la Vivienda Digna y a Tarifas Preferenciales en el Transporte Público para Personas Jóvenes. 
 
 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

Dip. Ruth Salinas Reyes 
Dip. Juan Manuel Zepeda Hernández 

Dip. Maricela Beltrán Sánchez 
Dip. Martín Zepeda Hernández 
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Al margen Escudo de la LXII Legislatura del Estado de México, y un logotipo que dice: CONGRESO, Estado de México. 

 
DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN LAS 
FRACCIONES XVI, XXX Y XXXI DEL ARTÍCULO 13, INCISO “E” Y SE ADICIONA EL INCISO “F” DE LA FRACCIÓN 
IV E INCISO “A” DE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE LA JUVENTUD DEL ESTADO DE MÉXICO; 
SE REFORMA LA FRACCIÓN XXVII Y ADICIONA LA FRACCIÓN XXVIII DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA YARELI ANAI 
ESPARZA ACEVEDO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO Y A LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA LEY DE LA JUVENTUD DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PRESENTADA POR INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXII" Legislatura encomendó a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 
Constitucionales y de la Juventud y el Deporte, para su estudio y Dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la 
que se reforman las fracciones XVI, XXX y XXXI del artículo 13, inciso “e” y se adiciona el inciso “f” de la fracción IV e 
inciso “a” de la fracción V del artículo 31 de la Ley de la Juventud del Estado de México; se reforma la fracción XXVII y 
adiciona la fracción XXVIII del artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 
presentada por la Diputada Yareli Anai Esparza Acevedo, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo y 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma la Ley de la Juventud del Estado de México, presentada por 
integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 
 
En atención a la técnica legislativa y con sujeción al Principio de Economía Procesal, apreciando que sé da identidad 
de materia acordamos realizar el estudio conjunto de las iniciativas y elaborar un Dictamen y un Proyecto de Decreto, 
que contenga los aspectos relevantes de las iniciativas y las disposiciones jurídicas correspondientes. 
 

Sustanciado el estudio de las iniciativas y ampliamente discutido en las comisiones legislativas, nos permitimos, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación con lo 
previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo, emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES Y CONCLUSIÓN DEL ESTUDIO. 
 

1.- En sesión de la “LXII” Legislatura realizada el día treinta de abril de dos mil veinticinco, la Diputada Yareli Anai 
Esparza Acevedo del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, en ejercicio del derecho de Iniciativa Legislativa y 
con apego a en lo señalado en los artículos 51 fracción II, 57 y 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 28 fracción I, 38 fracción II, 79 y 81 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México y 68 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, sometió a la 
consideración de la Soberanía Popular, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforman las fracciones XVI, 
XXX y XXXI del artículo 13, inciso “e” y se adiciona el inciso “f” de la fracción IV e inciso “a” de la fracción V del artículo 
31 de la Ley de la Juventud del Estado de México; se reforma la fracción XXVII y adiciona la fracción XXVIII del artículo 
33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 
 

Con base en el estudio que llevamos a cabo, encontramos que la Iniciativa tiene el propósito de generar oportunidades 
formales de inserción laboral para personas jóvenes, mediante la celebración de convenios entre las dependencias 
competentes del Ejecutivo Estatal. 
 

2.- En sesión de la “LXII” Legislatura realizada el día diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco, las y los Diputados 
Juan Manuel Zepeda Hernández, Martín Zepeda Hernández, Ruth Salinas Reyes y Maricela Beltrán Sánchez 
integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, en ejercicio del derecho de Iniciativa Legislativa y con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 51 fracción II, 57 y 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 28 fracción I, 30, 38 fracción II, 79 y 81 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, sometió a la consideración de la Soberanía Popular, la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por la que se adicionan las fracciones X y XI al artículo 9, se adiciona la fracción XXX, XXXI, XXXII recorriendo la 
subsecuente del artículo 13 y se adiciona el inciso c a la fracción V del artículo 31 de la Ley de la Juventud del Estado 
de México en materia de acceso al empleo, la vivienda digna y a tarifas preferenciales en el transporte público para 
personas jóvenes. 
 

Conforme el estudio realizado apreciamos que la Iniciativa propone, principalmente, establecer que se garantice el 5% 
de la Plantilla Laboral para Jóvenes. 
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En observancia del Proceso Legislativo aplicable, las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales 
y de la Juventud y el Deporte llevamos a cabo reunión de estudio el día dieciocho de noviembre de dos mil veinticinco, 
con la participación de la Diputada Yareli Anai Esparza Acevedo, quien fortaleció los trabajos, exponiendo aspectos 
sobresalientes, en cuanto a la justificación, contenido y efectos de su Iniciativa. 
 
Por otra parte, en reunión celebrada el día veinticinco de noviembre del año en curso, las comisiones legislativas, 
dictaminamos las iniciativas de Decreto. 
 
Como consecuencia del estudio de las dos iniciativas y con la participación de integrantes de los diversos Grupos 
Parlamentarios, elaboramos un Proyecto de Decreto y en tal sentido, estimamos procedente reformar el primer párrafo 
de la fracción XVI, las fracciones XXIX y XXX del artículo 13, los incisos d) y e) de la fracción IV y el inciso a) de la 
fracción V del artículo 31; adicionar las fracciones XXXI y XXXII al artículo 13, y el inciso f) a la fracción IV del artículo 
31 de la Ley de la Juventud del Estado de México. Así como, reformar las fracciones XXVI y XXVII del artículo 33; y 
adicionar la fracción XXVIII al artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 
 
Coincidimos con las iniciativas en la necesidad de fortalecer a personas jóvenes, sobre todo, con políticas públicas que 
aseguren oportunidades formales de inserción laboral, y mediante convenios de colaboración entre las diferentes 
dependencias, organismos auxiliares y el sector empresarial, así como en impulsar el acceso a internet gratuito en 
todos los municipios, mediante convenios con proveedores y puntos de acceso público en comunidades rurales y 
colonias populares para jóvenes que estudien y/o trabajen. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Es competente la “LXII” Legislatura para conocer y resolver las iniciativas de Decreto, en términos de lo previsto en el 
artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta a expedir leyes, 
decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del gobierno. 
 
ASPECTOS SOBRESALIENTES DE LA PARTE EXPOSITIVA DE LAS INICIATIVAS. 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES XVI, XXX Y XXXI 
DEL ARTÍCULO 13, INCISO “E” Y SE ADICIONA EL INCISO “F” DE LA FRACCIÓN IV E INCISO “A” DE LA 
FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE LA JUVENTUD DEL ESTADO DE MÉXICO; SE REFORMA LA 
FRACCIÓN XXVII Y ADICIONA LA FRACCIÓN XXVIII DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA YARELI ANAI 
ESPARZA ACEVEDO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 
Refiere la Iniciativa que la juventud es intrínseca y naturalmente innovadora, aspira al cambio y a la transformación de 
su entorno; en ese sentido, busca forjar su propia identidad por medio de la renovación y la búsqueda de aquello que 
determina como justo, desde su propia área de especialidad. 
 

Agrega que el Estado de México vio nacer a muchos ejemplos de ello: Sor Juana Inés de la Cruz, de San Miguel 
Nepantla; Leopoldo Flores de Tenancingo; el ingeniero aeroespacial Edmundo Gómez Moreno o Gustavo Baz Prada, 
médico y revolucionario. Todos ellos fueron en su momento jóvenes entusiastas y estudiados que deseaban con 
profundo ahínco dejar huella en su mundo, haciendo aquello que amaban y decidieron estudiar desde un enfoque 
técnico y científico. Al día de hoy, ese deseo permanece patente en los jóvenes, pero se encuentra limitado por la falta 
de oportunidades. 
 

Expone información, precisando que entre el 2023 y el 2024, en el Estado de México se registraron 462 mil 073 
matriculados de instituciones educativas del nivel superior1. En México la población mayor de 24 años de edad en la 
educación superior, que convencionalmente se les designa como estudiantes adultos (EA), hoy es el 20% del total de 
la matrícula en educación superior2, implicando esto que el 80% de los matriculados son personas jóvenes, dejando 
como cociente de este silogismo un total de 369 mil 658 jóvenes egresados, titulados y con deseos de trabajar en pro 
de su futuro y del bienestar del Estado de México. Su principal reto, una vez egresados, es la ola de desempleo a la 
que se enfrentan. 
 

Explica que de acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación 2019 (ENOE), en el Estado de México había un total 
de 7,691,308 de población ocupada; dentro de las cuales 22.30% corresponde a jóvenes entre 20 a 29 años. En lo que 
respecta a la población desocupada joven, se estimó un total de 141, 711 que se encontraban en esta condición.  Uno 
de los impedimentos para su inserción en el mercado laboral es el tema de la falta de experiencia, ya que la ausencia 
de referencias laborales genera un panorama de incertidumbre en los posibles empleadores. 
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Destaca que la fuerza laboral juvenil es de máxima importancia para un Estado, ya que en ellos recae una serie de 
responsabilidades para el correcto funcionamiento de la economía. En primera instancia son ingenieros e ingenieras 
jóvenes las que suelen renovar las dinámicas y procesos operativos en cualquier empresa. En este período globalizado 
existen avances frecuentes en casi todos los ramos de la ciencia, implicando necesariamente una reestructuración 
constante de los conocimientos dados por sentados en las aulas; en palabras simples, difícilmente los conocimientos 
postulados en un libro de ingeniería aplicada de 1960 van a ser iguales a lo que se pueden hallar en un libro actual. 
Esto igualmente aplicable para la medicina, robótica, ciencias sociales e inclusive las bellas artes. 
 
Precisa que, salvo que todos los miembros de la sociedad se profesionalicen de forma perpetua, reiterada y constante, 
es la inserción de los jóvenes a todos los sectores productivos el único mecanismo que puede garantizar el progreso y 
la aplicación de nuevas y más fructíferas ideas. 
 
Estima que, los jóvenes son los nuevos ciudadanos, aquellos que apenas se están planteando la idea de cómo ser un 
miembro activo de la sociedad, sociedad que tiene como meta principal perdurarse a sí misma en el tiempo y la historia. 
Las personas jóvenes son las que crearán nuevas identidades culturales, formas de expresión de ideas y en su debido 
momento, nuevas familias que serán las encargadas de continuar, de recuperar lo mejor de nuestro pasado, y definir 
nuestro futuro. 
 
Menciona el papel de las empresas y otros entes del sector productivo. Según datos del Censo Económico 2019, los 
sectores económicos que concentraron mayores ingresos totales en Estado de México fueron Industrias 
Manufactureras ($1.22B MX), Comercio al por Menor ($598,961M MX) y Comercio al por Mayor ($386,880M MX). 
 
El Estado de México cuenta con una economía sólida, firme. Nuestra entidad es referente nacional e internacional como 
generadora de empleos y oportunidades para todos los sectores de la población.  
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA LEY DE LA JUVENTUD DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PRESENTADA POR INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 
Destaca que las personas jóvenes en México afrontan grandes desafíos provocados por la discriminación estructural 
que es reproducida por el Estado, la sociedad y el sector empresarial, situación que provoca la falta de protección y 
respeto a sus derechos fundamentales. 
 
Afirma que en ocasiones a los jóvenes se les excluye de espacios, oportunidades laborales y educativas por 
considerarlos como un factor de inestabilidad y alteración al orden social, señalándolos por su falta de experiencia o 
compromiso para poder desempeñar alguna actividad. 
 
De acuerdo con un estudio de la Organización Acción Ciudadana Frente a la Pobreza, en México hay 16.4 millones de 
jóvenes en pobreza, exclusión y precariedad de las cuales se desprenden otras categorías; fuera de la escuela y sin 
trabajo, 5.1 millones; en trabajos precarios por no contar con salarios suficientes ni seguro social, 8.2 millones y 
estudiantes en pobreza por ingresos, 3.1 millones. 
 
En relación con la población juvenil, afirma que México, se considera como personas jóvenes a aquellas que se 
encuentran en el rango de edad comprendido entre 12 y 29 años, esto de acuerdo con el artículo 2 de la Ley del Instituto 
Mexicano de la Juventud. Según datos del Censo de Población y Vivienda 2020 (INEGI, 2020) se estima que las 
personas jóvenes en México ascienden a 37.8 millones, cifra que representa el 30% del total de la población a nivel 
nacional. De ellos, el 49.8% son hombres y el 50.2% son mujeres. 
 

Puntualiza la entidad federativa en donde habita el mayor número de personas jóvenes es el Estado de México, con 
5.1 millones, mientras que Colima es el estado que registra menor población joven, con poco más de 214 mil. El Estado 
de México, al concentrar la mayor cantidad de jóvenes a nivel nacional, está obligado a proporcionar un marco 
regulatorio e institucional tendiente a mejorar las condiciones estructurales de estos y así promover su crecimiento 
integral para su correcta incorporación al mercado laboral, oferta educativa y desarrollo social.  
 

Estima que la implementación de leyes y políticas públicas encaminadas a favorecer a las juventudes obliga a reconocer 
previamente que sus necesidades cambian dependiendo su edad y el desarrollo de sus etapas. Como ejemplo, las 
acciones gubernamentales dirigidas a los de 12 a 17 años deben estar orientadas a garantizar su derecho a la salud 
sexual, reproductiva, mental, alimenticia y a recibir una educación pública de calidad. 
 
Subraya que, las personas jóvenes de 18 a 29 años necesitan políticas públicas orientadas a su inserción en actividades 
económicas y emancipación de sus hogares de origen, en el marco de la definición de un proyecto de vida personal.  
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Da a conocer estimaciones del Consejo Nacional de la Evaluación de Política de Desarrollo Social (CONEVAL), de 
acuerdo, al porcentaje de las personas jóvenes en situación de pobreza multidimensional en el Estado de México es 
de 53.2%. 
 
Por otra parte, afirma que en términos de actividad económica 15.9 millones, lo que equivale a 52% de jóvenes, son 
considerados económicamente activos, situación que nos deja con 48% de jóvenes que por falta de oportunidades no 
realizan ninguna actividad económica. 
 
Hace evidente la vulnerabilidad económica a la que se enfrentan las juventudes limita severamente su desarrollo, 
implicando afectaciones en su dignidad y derechos humanos. El estigma social que recae en las juventudes provoca 
que no puedan acceder a oportunidades laborales, vivienda, seguridad social y cultura y la dificultad de personas 
jóvenes para acceder a empleo. 
 
Precisa que con base en la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) publicada por INEGI, en el Edoméx, 
521 mil jóvenes no estudian ni trabajan por considerar que no tienen oportunidades, mientras que 1.04 millones se 
encuentran trabajando en condiciones precarias, como falta de seguridad social e ingresos insuficientes para cubrir 
necesidades básicas.  Al no poder acceder a servicios de salud, las juventudes son gravemente vulnerables, ya que no 
pueden acceder a la prevención y tratamiento de enfermedades.  
 
Puntualiza estas cifras son muestra de que las juventudes se encuentran en un estado de vulneración laboral y por lo 
tanto económica, situación que los orilla a optar por vías que el crimen organizado aprovecha para reclutarlos a sus 
filas con promesas de oportunidades.  Además, afirma que ser persona joven complica el acceso a una vivienda digna 
ya que se estima que 7 de cada 10 jóvenes no pueden acceder a una vivienda propia y solo el 4.8 % de los créditos 
hipotecarios son otorgados a quienes tienen menos de 30 años.  
 
Expresa que los factores estructurales se acumulan en perjuicio de las juventudes, por ejemplo, en el Estado de México 
el transporte público se incrementó de 12 a 14 pesos recientemente, ocasionando un desequilibrio económico en las 
familias mexiquenses, afectando principalmente a los jóvenes que usan el servicio como principal medio de transporte 
para trasladarse a sus centros educativos y laborales. Pese a que la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de 
México contempla tarifas preferenciales para personas jóvenes, estas fueron ignoradas.  
 
En consecuencia, propone, a través de la Iniciativa, garantizar que se contrate a personas jóvenes promoviendo una 
participación no menor al 5% de la plantilla del personal de las empresas o de la administración pública estatal y 
municipal, para así crear oportunidades de empleo para jóvenes.  
 
Aclara que ante las circunstancias adversas e inestabilidad laboral producto de los cambios tecnológicos y la 
implementación de nuevas herramientas, muchos jóvenes están perdiendo sus empleos, por ello, es indispensable que 
se cuente con un seguro de desempleo con una cobertura de por lo menos 3 meses mientras se encuentra un nuevo 
empleo para no dejarlos desprotegidos en su esfera básica y para garantizar que las disposiciones normativas en 
materia laboral se cumplan, principalmente para las juventudes, propone que la Secretaría del Trabajo instruya visitas 
de inspección y vigilancia para verificar que las condiciones de trabajo en las que se encuentren las juventudes sean 
acordes a la ley. 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Estimamos, como lo hacen las iniciativas, que es imperativo, que, facultados por la ley, los ciudadanos titulares de las 
dependencias, en coordinación con el sector empresarial, generen las políticas públicas y convenios necesarios para 
facilitarle a las y los jóvenes mexiquenses recién egresados los mecanismos e instrumentos para hacerse de un empleo 
digno, acorde a sus necesidades y, por, sobre todo, capacidades. 
 
Advertimos que es necesario no solo atender las necesidades inmediatas de los jóvenes en el Estado de México, sino 
también empoderarlos para que se conviertan en agentes de cambio en sus comunidades, promoviendo su desarrollo 
integral y su participación activa en la sociedad. 
 
Reconocemos la cualidad dignificante del empleo, y desprendemos que las iniciativas pretenden abrirles las puertas al 
sector productivo a todo aquel joven recién egresado que lo necesite y solicite. 
 
Compartimos los argumentos y ante las complejas circunstancias creemos también necesario legislar con el objetivo 
de crear oportunidades para las juventudes mexiquenses. Siendo fundamental empoderarles para que se conviertan 
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en agentes de cambio en sus comunidades con la promoción de su desarrollo integral y participación en la sociedad 
mediante la dignificación del empleo, dándoles ese impulso inicial que requieren y abriéndoles las puertas al sector 
productivo a aquellos jóvenes recién egresados. 
 
Manifestamos con las iniciativas que es fundamental disminuir la brecha digital, principalmente en las poblaciones más 
marginadas del Estado. El facilitar acceso a las tecnologías propicia oportunidades reales para las juventudes, por 
ejemplo, el acceso a internet es considerado una necesidad básica en la actualidad, sin este el desarrollo de habilidades 
o el desempeño laboral se ve reducido.  
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 

Con base en el estudio realizado y el Proyecto de Decreto complementado con propuestas de integrantes de distintos 
Grupos Parlamentarios, estimamos procedente reformar el primer párrafo de la fracción XVI, las fracciones XXIX y 
XXX del artículo 13, los incisos d) y e) de la fracción IV y el inciso a) de la fracción V del artículo 31; adicionar las 
fracciones XXXI y XXXII al artículo 13, y el inciso f) a la fracción IV del artículo 31 de la Ley de la Juventud del Estado 
de México. 
 

Por lo tanto, en las fracciones XVI, XXX, XXXI y XXXII del artículo 13 se incorpora dentro de las acciones de las políticas 
públicas para jóvenes la de promover la inserción de las personas jóvenes en el empleo, mediante incentivos fiscales 
a empresas y al sector servicios, a fin de que incluyan dentro de sus actividades a jóvenes practicantes, impulsando la 
inserción laboral y dando oportunidades formales de contratación a quienes hayan concluido su servicio social 
o prácticas profesionales.  Asimismo, promover convenios de colaboración entre las diferentes dependencias 
y organismos auxiliares del Estado y el sector empresarial con el fin de insertar a las personas jóvenes recién 
egresadas del nivel medio superior, técnico profesional, superior y posgrado en el sector público o privado; e 
impulsar el acceso a internet gratuito en todos los municipios, mediante convenios con proveedores y puntos 
de acceso público en comunidades rurales y colonias populares para jóvenes que estudien y/o trabajen; y las 
demás que sean necesarias para el cumplimiento del objeto de esta Ley. 
 

En cuanto a la fracción IV, inciso e) del artículo 31 se agregan como atribuciones del Consejo, celebrar convenios con 
la Secretaría del Trabajo y representantes del sector empresarial con el propósito de facilitar la inserción de las 
personas jóvenes recién egresadas de nivel medio superior, técnico profesional, superior y posgrado al sector 
productivo, así como crear una bolsa de empleo especializada para personas jóvenes, que les ofrezca y vincule con 
las vacantes del sector gubernamental, público, social, privado o del área de servicios profesionales. 
 

Estimamos procedente reformar las fracciones XXVI y XXVII del artículo 33; y adicionar la fracción XXVIII al artículo 
33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, para precisar como atribuciones de la 
Secretaría del Trabajo, la de impulsar y apoyar el desarrollo social, cultural y recreativo de los trabajadores y sus 
familias; diseñar y ejecutar un programa que integre una bolsa de trabajo para vincular a las personas que 
habiten en el Estado de México al sector productivo. Este programa deberá incluir mecanismos para las 
personas jóvenes recién egresadas del nivel educativo medio superior, técnico profesional, superior y 
posgrado, y las demás que le señalen otras leyes, reglamentos y disposiciones jurídicas aplicables, así como 
las que le encomiende la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado. 
 

Por las razones expuestas, valorados los argumentos, concluido el estudio técnico del Proyecto de Decreto, demostrado 
el beneficio social de las iniciativas de Decreto, y cumplimentados los requisitos de fondo y forma, nos permitimos 
concluir con los siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- Son de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por la que se reforman las fracciones XVI, XXX y XXXI del artículo 13, inciso “e” y se adiciona 
el inciso “f” de la fracción IV e inciso “a” de la fracción V del artículo 31 de la Ley de la Juventud del Estado de México; 
se reforma la fracción XXVII y adiciona la fracción XXVIII del artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de México, presentada por la Diputada Yareli Anai Esparza Acevedo, en nombre del Grupo Parlamentario 
del Partido del Trabajo y de la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma la Ley de la Juventud del Estado de 
México, presentada por integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 
 

SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto respectivo. 
 

TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase a la Persona Titular del Ejecutivo 
Estatal para los efectos necesarios. 
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los veinticinco 
días del mes de noviembre de dos mil veinticinco. 

 
LISTA DE VOTACIÓN 

 
 
FECHA: 25/NOVIEMBRE/2025. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN 
LAS FRACCIONES XVI, XXX Y XXXI DEL ARTÍCULO 13, INCISO “E” Y SE ADICIONA EL INCISO “F” DE LA 
FRACCIÓN IV E INCISO “A” DE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE LA JUVENTUD DEL ESTADO 
DE MÉXICO; SE REFORMA LA FRACCIÓN XXVII Y ADICIONA LA FRACCIÓN XXVIII DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA 
YARELI ANAI ESPARZA ACEVEDO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO Y 
A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA LEY DE LA JUVENTUD DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PRESENTADA POR INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO. 

 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES  

 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Carlos Antonio 

Martínez Zurita Trejo 
√   

Secretaria 
Dip. Paola  

Jiménez Hernández  
√   

Prosecretario 
Dip. Gabriel Kalid Mohamed 

Báez 
√   

Dip. Vladimir Hernández 
Villegas 

√   

Dip. Héctor Karim Carvallo 
Delfín 

√   

Dip. Octavio  
Martínez Vargas 

√   

Dip. Susana  
Estrada Rojas 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Arleth Stephanie 
Grimaldo Osorio 

√   

Dip. Ángel Adriel Negrete 
Avonce 

   

Dip. Eduardo  
Zarzosa Sánchez 

√   

Dip. Pablo Fernández de 
Cevallos González 

√   

Dip. Ruth  
Salinas Reyes 

√   

Dip. Omar  
Ortega Álvarez 

√   

Dip. Itzel Guadalupe Pérez 
Correa 

√   

Dip. Maurilio Hernández 
González  

√   

 
 

LISTA DE VOTACIÓN 

 
 
FECHA: 25/NOVIEMBRE/2025. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN 
LAS FRACCIONES XVI, XXX Y XXXI DEL ARTÍCULO 13, INCISO “E” Y SE ADICIONA EL INCISO “F” DE LA 
FRACCIÓN IV E INCISO “A” DE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE LA JUVENTUD DEL ESTADO 
DE MÉXICO; SE REFORMA LA FRACCIÓN XXVII Y ADICIONA LA FRACCIÓN XXVIII DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA 
YARELI ANAI ESPARZA ACEVEDO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO Y 
A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA LEY DE LA JUVENTUD DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PRESENTADA POR INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO.  
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COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
LA JUVENTUD Y EL DEPORTE 

 

DIPUTADA (O) (E) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Alejandra  

Figueroa Adame 
√   

Secretaria 
Dip. Rocío Alexia  
Dávila Sánchez 

√   

Prosecretario 
Dip. Israel  

Espíndola López 
√   

Dip. Itzel Daniela Ballesteros 
Lule 

√   

Dip. Luisa Esmeralda Navarro 
Hernández 

√   

Dip. Zaira  
Cedillo Silva 

   

Dip. Nelly Brígida Rivera 
Sánchez 

√   

Dip. Ernesto  
Santillán Ramírez 

√   

Dip. Maricela  
Beltrán Sánchez 

√   

 


